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	Reino de Bélgica

	_________

	

	SERVICIO PÚBLICO FEDERAL DE SALUD PÚBLICA, SEGURIDAD DE LA CADENA ALIMENTARIA Y MEDIOAMBIENTE

	________________________

	

	Real Decreto por el que se modifica el Real Decreto, de 28 de febrero de 1994, relativo a la conservación, la comercialización y la utilización de pesticidas de uso agrícola

	

	FELIPE, Rey de los belgas,

	

	Saluda a todos los presentes y futuros.

	

	Visto el Reglamento (CE) n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo;

	

	Vista la Ley, de 21 de diciembre de 1998, relativa a las normas de productos, que tiene por objeto la promoción de los modos y el consumo sostenibles y la protección del medioambiente, la salud y los trabajadores, el artículo 5, apartado 1, punto 12, modificado por la Ley, de 27 de julio de 2011;


	Visto el Real Decreto, de 28 de febrero de 1994, relativo a la conservación, la comercialización y la utilización de pesticidas para uso agrícola;


	Vista la evaluación del impacto de la reglamentación, efectuada conforme a los artículos 6 y 7 de la Ley, de 15 de diciembre de 2013, por la que se establecen diversas disposiciones en materia de simplificación administrativa;


	Visto el dictamen del Consejo Superior de Sanidad, emitido el (fecha);


	Visto el dictamen del Consejo Central de Economía, emitido el (fecha);


	Visto el dictamen del Consejo Federal de Desarrollo Sostenible emitido el (fecha);


	Visto el dictamen del Consejo Nacional de Trabajo, emitido el (fecha);


	Visto el dictamen del Consejo de Consumo, emitido el (fecha);


	Vista la colaboración de los gobiernos regionales a la hora de elaborar el presente Decreto en el marco de la Conferencia Interministerial de Medio Ambiente de …;


	Visto el acuerdo entre los gobiernos regionales y la Autoridad federal de 4 de…;


	Vista la notificación a la Comisión Europea, el …, en aplicación del artículo 5, apartado 1, de la Directiva 2015/1535/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información;


	Visto el dictamen del Inspector de Finanzas, emitido el…;


	Visto el acuerdo del Ministro de Presupuesto, emitido el …; 


	Visto el Dictamen XXX del Consejo de Estado, emitido el xx, en aplicación del artículo 84, apartado 1, párrafo primero, punto 2, de las leyes relativas al Consejo de Estado, refundidas el 12 de enero de 1973;


	Considerando la propuesta de la Ministra de Salud Pública, del Ministro de Agricultura y de la Ministra de Medio Ambiente, así como el dictamen de los Ministros que deliberaron esta misma propuesta en Consejo,


	HEMOS DECRETADO Y DECRETAMOS:

	

	

	Artículo 1. En el artículo 10/1, apartado 1, del Real Decreto, de 28 de febrero de 1994, relativo a la conservación, la comercialización y la utilización de pesticidas para uso agrícola, insertado por el Real Decreto de 10 de enero de 2010, se añade un párrafo redactado de la siguiente manera entre los párrafos primero y segundo:
«Únicamente podrá autorizarse para un uso no profesional un producto fitosanitario destinado a destruir las plantas o las partes de las plantas no deseadas, a excepción de musgos y líquenes, o a frenar o prevenir un crecimiento indeseable de plantas, a excepción de musgos y líquenes, si responde al menos a una de las siguientes condiciones: 
1) se trata de un producto fitosanitario de bajo riesgo tal y como se define en el artículo 47 del Reglamento (CE) n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo;
2) las sustancias activas contenidas en el producto fitosanitario pertenecen exclusivamente a las categorías siguientes: microorganismos, extractos de plantas y sustancias naturales de origen animal, vegetal, mineral o microbiano, incluidas las sustancias obtenidas por síntesis que son totalmente idénticas a las sustancias de origen natural.».

	

	Artículo 2. Para los productos fitosanitarios que no satisfagan las disposiciones de la presente Orden, se aplicarán a los herbicidas totales y a los herbicidas selectivos medidas transitorias diferenciadas.
Por «herbicida total» se entiende un producto autorizado exclusivamente para una o varias de las siguientes aplicaciones: tratamiento de terrenos no cultivados temporal o permanentemente, o localmente entre los cultivos o las plantas ornamentales sin tocarlos. El poseedor de la autorización no podrá seguir utilizando un herbicida total que no satisfaga las disposiciones del presente Decreto a partir de la entrada en vigor de este; posteriormente podrá seguir vendiéndolo y utilizándolo durante un período de seis meses.
Por «herbicida selectivo» se entiende un producto autorizado para, al menos, un uso que no se corresponda con el uso como herbicida total. Un herbicida selectivo que no satisfaga las disposiciones del presente Decreto podrá seguir comercializándose durante tres meses tras la entrada en vigor de este; posteriormente, podrá seguir vendiéndose y utilizándose para un uso no profesional durante cuatro y cinco años respectivamente tras la entrada en vigor del presente Decreto.


	Artículo 3. El Ministro de Salud Pública y el Ministro de Agricultura, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, serán los responsables, cada uno en sus competencias, de la ejecución del presente Decreto.

	

	

	, a (fecha)

	


Por el Rey:
El Ministro de Economía,
Kris PEETERS
El Ministro del Interior,
Jan JAMBON
La Ministra de Salud Pública,
Maggie DE BLOCK
El Ministro de Agricultura,
Denis DUCARME
La Ministra de Medio Ambiente,

Marie-Christine MARGHEM
